
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4346	-	Decreto	Nº	1224
REIMPLANTESE	EL	NOMBRE	DE	"EVA	PERON"	AL
HOSPITAL	DE	NIÑOS	DE	LA	CIUDAD	CAPITAL

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Reimplántese	el	nombre	de	“EVA	PERON”,	al	Hospital	de	Niños,	de	esta	Ciudad	Capital.

ARTICULO	2.-	De	forma.
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